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Se suscribe á este_ Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
DoraOf á 4 rs. al mes, 11 por trimes
tre y 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
francos de pórte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETÍN oficial be burgos.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 40.
Administración de contribuciones directas, estadística y fincas 

del Estado de la provincia de Burgos.

En l-i Gaceta núm 14 del dia 14 del mes actual se halla una 
circular de la Dirección general del ramo referente al dere
cho de hipotecas, cuyo contenido es como sigue.
Ya se habrá penetrado V. S. de las reformas introducidas 

en el actual sistema hipotecario por el Real decreto de 26 
de Noviembre último, inserte en la Gaceta del 28 del mis
mo mes, y que han de regir desde I,° del corriente. Para 
prevenir cualesquiera dudas, y á fin de facilitarla mas recta 
aplicación de las nuevas disposiciones, ha acordado está Di
rección general hacer á V. S. las siguientes advertencias:

1. * Procurará V. S. quede formalizado el registro de to
dos los arrendamientos de fincas hechos desde (pie rige el 
actual sistema hipotecario hasta fin de Diciembre próximo pa
sado y que carezcan de aquella fo;m didad, como asimismo 
que se paguen los correspondientes derechos que hubiesen 
adeudado los mismos arrendamientos; pero no las mullas, 
cuyo perdón se consultará á S. M.

2. a Por el arl. 3.“ del Real decreto citado de 26 de No
viembre, se sujetan al pago del '2 por 100 de derechos todas 
las adquisiciones de bienes procedentes de la mitad reserva- 
ble de los vincules y mayorazgos, y las adquisiciones de bie
nes de capellanías ó patronatos que se hubiesen verificado 
con anterioridad al 17 de Octubre de 1851, y como el ob
jeto de esta disposición no ha sido otro que el que desapa
rezcan las irregularidades y desigualdad con que se venia 
egecutandola exacción del impuesto relativamente á estas 
adquisiciones, que algunos han considerado como herencias 
habidas del fundador, otros como procedentes del último po
seedor, y muchos como herencias entre estraños, habiéndose 

adoptado un término conciliatorio y equitativo, y delermi 
Dándose en la par e eqioi-iliva del mismo Real decreto qu 
el fallecimiento del último poseedor del mayorazgo y la de 
duración de los bien reconocidos derechos hecha por los tri 
tribunales de justicia, ó adjudicación de los bienes de cape- 
lanías, es la época en que deben considerarse consumidas 
legalmenle las traslacio íes de dominio de los bienes de una 
y lie otra procedencia, no se hará novedad alguna en cuanto 
á los pagos del derecho de hipotecas hasta aquí realizados 
por las adquisiciones cspi osadas, siempre que la exacción 
del 2 por 100, que equitativamente ha señalado el Real de
creto de 26 de novio ubre, recaiga solamente sobre las ad
quisiciones que se verifiquen y hayan verificado hasta el pre
sente, desde que rige el actual impuesto, y par las cuales no 
se haya hecho el pago de derectius algunos de hipotecas.

3. " El art. 4.° del citado Real decreto esplica perfecta
mente las cargas que deben rebajarse para la exacción de los 
derechos que adeuden las adquisiciones por título oneroso 
y lucrativo, asi como el que han de deducirse en las de este 
ultimo título las pensiones alimenticias temporales ó vitali
cias que afecten á determinadas fincas; pero debiéndose pa
gar el tanto por ciento de los derechos que se hallen estable
cidos y correspondan a! capital de la pensión (pie antes se re
bajó luego que cese la obligación al pago de la pensión, se 
harán indispensablemente las debidas anotaciones, tanto ei 
el lib;;o de registro cuanto en el respectivo documento, y lo 
mismo en las herencias ó legados dejados en usufruto con la 
condición de que puedan consumirse los bienes, y de que 
trata el arl. 7.” del propio Real decreto, á fin de que en su 
caso y dia pueda exigirse, el pago de los derechos correspon. 
dientes.

4. a No debiéndose deducir las deudas que resulten en 
las herencias, á no ser que los bienes muebles no alcancen 
para pagar aquellas, en cuyo caso ha de rebajarse del capi
tal inmueble lo que falte hasta cubrir el total importe de 
las mismas deudas, cuando esto  cuidará escrupu
losamente de que se justifique en debida y legal forma I ■ 
preexistencia de las deudas para que no se defrauden lo 5 
legítimos intereses de la Hacienda pública.

suceda.se

5. *Conigual objeto de que la Hacienda nosea perjudicada 
se tendrá muy presente que cualesquiera que sean las parti- 

suceda.se


clones y adjudicaciones que los interesados se hagan por su 
conveniencia propia ó por sus fines particulares de masó de 
menos porciones que las que correspondan á cada uno en de
bida y proporcional partición por razón de bienes muebles 
é inmuebles, siempre y para el efecto de exigir los derechos 
de hipotecas adeudados, ha de considerarse la partición como 
si se hubiese hecho con estricta igualdad proporcional de lo 
lo bueno, mediano y mas inferior, tanto dolos bienes mue
bles é inmuebles, como de los censos y demas gravámenes 
deducihles que resulten contra las fincas de que se compon
gan las herencias.

6.a Sin embargo de que sondan claras y tan terminantes 
las nuevas disposiciones que determinan la cuota'hipotccaria 
que han de pagar las adquisiciones eu piopiedad ó en usu
fructo procedentes de herencias ó legados, no está demas ad
vertir que en las herencias ó legados simples se verifica le-
galmente-la adquisición al fallecimiento del testador ó cau
sante de la herencia; y que, con arreglo al veidadero espí
ritu de la ley y el Real decreto de 23 de mayo de 1845 y ó 
las disposiciones terminantes del último Real decreto, no de
ben exigirse derechos algunos de hipotecas por las heren
cias, ni por los legados en línea recta, porque los legados 
entre las personas de este grado de parentesco legítimo no 
son real y virtualmenle sino una mejora de la porción legí
tima hereditaria.

7. ' Son tan explícitas y precisas las nuevas disposiciones 
relativas ti plazos para la presentación de los documentos 
otorgados en la Peninsulae islas adyacentes, que no pueden 
ofrecer en su aplicación la menor dificultad; y liabiéndtse 
guardado silencio en cuanto á los documentos otorgados en 
los dominios estrangerrs de Europa, Asia, Africa y América, 
claro es que se lia querido dejar en observancia la Real Or
den de 15 de noviembre de 1845, que determinó los plazos 
para la presentación de esta clase de documentos, cuyos pla
zos por consecuencia se entenderán para la primera presén-

■ taeion, asi como para las sucesivas los mismos que se han 
fijado pata los documentos otorgados en la Península.

8. * El ai t. 16 impone á todo escribano el deber de no
otorgar documento alguno sin que previamente se le haga 
constar Haberse registrarlo el anterior documento ó título que
acredite los derechos ó la propiedad que hayan de ser ob
jeto del contrito que se líala de autorizar; y como puedan
existir algunas 
gau tí nías de

adquisiciones ó actos de los que no so len- 
’. es oportuno prevenir á V. S. que

bastará al escribano actuario, para salvar su responsalidad
la justificación subsidiaria de la precedente adquisición óac- 
lo.vde qué.set pagaron los correspondientes derechos de hi
potecas, expresándolo asi en el nuevo documento que auto- 
rize, y teniendo presente que aquella disposición se refiere 
á actos (pie adeudaron el antiguo ó nuevo impuesto de hi
potecas, y estaban sugetos á la formalidad del registro.

9.*  Se procurará con especial vigilancia el exacto cum
plimiento de las disposiciones concernientes á las visitas de 
inspección n las oficinas de hipotecas, y de las que imponen 
á los escribanos originarios la obligación de remitir en el 
mes de Enero de cada año las relaciones de los documentos
otorgados ante ellos en el año anterior, y con la espresion 
de fincas y partidos que determina el articulo 19 del repe
ndo Real decreto, y á los regvslradores hipolecerioS-ia'obli

gación de confrontar con sus asientos aquellas relaciones.
10a .Debiendo ser puramente administrativos y seguirse 

por la via de apremio, con arreglo al art. 27 del mismo Real 
decreto, les procedimientos pará la exacción de los derechos 
de hipotecas que no se satisfagan en los plazos'prefijados, y 
de los recargos y mullas cuando resulte de la cónfriíntacwn 
de las relaciones anuales de los escribanos con los asientos 
de los registradores que alguno de los actos sugetos al re
gistro no se llevaron á él, se pasarán a la administración 
principal las noticias oportunas que dispuso el art. 31 del 
Real decreto de 23 de mayo de 184o se remitieran á los juz
gados especiales de Hacienda para que dicha administración 
procure que se realicen los pagos de los derechos y multas.

11 .* Se cuidará de averiguar si todos los registradores 
hipotecarios tienen prestadas has fianzas qué éslári prevenidas 
para responder de la exactitud con que deben ser llevados 
los registros y custodiados los documenlos-en sus archivos; 
y si resultase que algún servidor hipotecario no tiene fianza, 
se le exigirá sin la menor dilación. Vríu3i<10<^

12. a La recaudación de las inultas debThácerse en la cla
se de papel sellados; que con la dendmiYiacibn de Mullas se 
creó por el Real decreto de I í de abril de 1-848; pero de
bí endo figurar en los estados de valores de hipotecas que se 
remiten á ésta Dirección, con las debidas éspresión y distin
ción, las cantidades de aquella procedencia.

13. a Las multas del doble y cuadruplo derecho en su caso 
que se establecen para cuando no se haga primeramente en 
el término prefijado la presentación de los docuinenlps, de
ben entenderse independientemente del importe de los dere
chos de hipotecas; es decir, la *del duplo, dos tantos, y la 
del cuadruplo, cuatro táñlos; ademas de lós simples dere
chos.

14. a Si á pesár de Cuanto queda'manifestado ocurriesen 
algunas dudas acerca de la recta aplicación de las disposi
ciones que desde I.° del corriente forman la legislación hi
potecaria, las consultara V. S. oportunamente.

15. a Y por último, la Dirección no puede menos de ex
citar el celo de V. S. para que procure con actividad per
severante el exacto cumplimiento de la referida legislación, 
de cuya observancia pende la regularizacion del importante 
y útil registro hipotecario, que la Hacienda pública peí ¿iba 
los derechos que la correspondan, y que los productos de esL 
le ramo, por consecuencia, '.leguen y aun escodan de la ci
fra en que. se han presupuestado para-este año.

La Dirección espera que la dé V. S. aviso de quedar en
terada p ira su cumplimiento.

Dios gua.de á V. S. muchos años Madrid 10 de enero 
de 1833,—Manuel Cejuela.—Sr administrador de contribu
ciones directas, estadística y fincas del estado.

Lo que'se inserta en este periódico oficial para su ptílrli- 
cithid y conocimiento de quien corresponda. Burgos 18 de 
enero de 1833.—Eugenio Maria Peres.

Otra núm. AT.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, guardia 

civil, y empleados de vigilancia publica procederán á la 
captura de tres hombres que robaron dn 10 'del actual cer
ca de Ontalvilla Cuatro caballeras mayoréS; icityd efófetd 
se. anotan Ihs señas á continuación, y caso- de seb habidtií 

teyosieioa deMue^ te instsntfi» te 

gua.de


Cuellar,—Burgos 17 de enero de 1853.—Fraiiéiscó de! 
Busto.

Señas:
Tres hombres montados en dos jacas nefji as v Una roja, 

pequeñas,' con aparejo redondo, (jtip'de los ladrones ves
tía panlalpó v bola blanca, sombrero boleadp.de ala recogi
da tan allá como la copa, los tres con capas negras ó par
das y armados de escopetas.

■ >s Caballerías robadas.
Tres máhos y una mida aparejados con bastas,

"peí ,ptra núin. 45.
El Sr. Director General de fabricas de. efectos estancados 

con fecha 17 del actual' me dice lo que copio.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 

Dirección de mi cargo con fecha 15 del t ómenle'la Real 
órden siguiente: La Reina (Q. I): G ) en vista de lo propucs- 
lo por esa diíéCciori, se 'ha servido prorogar liasta 31 del 
mes actual el término señalado para qué los particulares'ó 
funcionarios públicos, puedan cáhgc'ar el papel sellado del 
año último por otro de la misma c'itse. Pasada esta próréga 
será recogido sin indemnización y á reserva de lo que cor
responda con arreglo al Real decreto de 8 de agosto de 1851 
y la instrucción de l.° de octubre del mismo año. Lo tras
lado á V. S? para qué se sirva dar publicidad a esta Real 
determinación y prevenir particularmente a las administra
ciones que ál hacer el cambio délos pliegos de papel sella
do que se presenten exijan que el interesado ponga sobre 
cada pli-go el rec’bo del q Te se les entrega en su lugar iden
tificando su perdona sino fuese conocida.

Lo que se anuncia en el Bolefih oficial para su publicidad 
d las >■ fertos que se espresan. Burgos 19 de enero de*’1853. 
—Francisco del Busto.

Otra num. 46.
El Excmo. Sr. Comandante General y Gobernador militar de es

ta plaza con fecha 16'del actual, me remito la i elación que aba
jo se i aserta de ios quintos del reemplazo de 1851, que deben 
reunirse éií ¡isla Capital el dia 25 del presente mes, la .que he 
dispuesto se inserte etr este periódico oficial, encargando á los 
alcaldes de los pueblos de esta provincia ¿pie al dia siguiente de 
recibir dicho p.iiódieo, hagan ponerse inmediatamente en mar
cha para esta capilál á los quiiitós que en los mismos hubiere', 
y se presenten al primer Gefe del batallón de reserva en esta 
provincia. Burgos 18 de eneró de 1855.--Francisco del Busto.

Comandancia general de la provincia. de Burgos.
Relación de los quintos del reemplazo de i851, que deben re

unirse en cslli capital el dia 83 del mqs aetuql , con espresion 
de los pueblos de su rcsidenciá y partido judicial á que corres- 
p onde.

Clase». Nombres. Pueblo de su residencia. Partido.
Juliaíi t)Í ;z y Suez. Máznelo le Míifió,Burgos.
Rufino Guada y Arias, Padilla de Ab;>jy, Caslrojeriz. 
linque' Ansio y Antón, Garduña Riogimeno. Burgos', 
.litan 'de Martin y Espeja. Espi nosa de Cerver.T, Salas. 
Eugenio Alt-gria Arnaiz, Q’uinlariar de lii Sierra, idein. 
Francisco Fernandez Ój»da, Hozab jas, Brivlesca.
Leonardo t’eña y Gá'nara. Santa Cruz del Va'le, Belorado. 
Aquilino González. y Ortega, Santiliañez Zarza-inda, Burgos. 
Pedro Garría v González, Cueva del valle Manzan'edo, Medina. 
Eugenio Villoso y Román. Roa; 'Medina de Porii.tr.
Aniceto García y Peso!; Los Ordejones, Villadiégp. 
Miguel Perez y rSierray Cerezo Rrotirioi^ Beforado.
laudi» Casado y Martin, Vi/lág<rttil6to!P<síeró‘dleí»>'BurgO6>-

José Torrecilla y B.i-filío, QuhiP.initla S. García, Bribiesca.
Ignacio GufierZez y Aulon; Villavivja. Burgos.
Vicpuie Azcona y Mariinez, Rozas, Medina de Pomar..
Fabian Ruiz y Martin, Eslramiana, id. id.
Juan Carabia y Minguez. Burgos, Burgos.
Román Saiz y Fernandez, lluíitoiüp de la Cantera, id.
Vicente. Córdova y Vítores, Fresneda de la Sierra, Belorado. 
José Ruiz y Ogarrio, Espinosa dejos Monteros, Medina. 
Bernardo Qiiinlyiiiila y Lentm a, Castrogeriz, Castrogeriz. 
Santiago Adrados y Serrano, Moradillo defina, Roa.
Hipólito Rodrigue? y Fernandez, Medina de; Pomar, Medit.ia.
Toiibio Pereda y Trasvino, Borrándoles, Medina de Pomar.
Román Al yarez y' Royales, Viugrcayo, ¡i!.
Guillermo Regules y Saez, M.mteriilo, id.
Siiunuino Mautejo y Villar, Ihri los, Belm .tdo.
Rufino. Vibanco y Ortiz, Sopeñano, Medina de Pomar.
Viioriano Gonzalo y Mingo, Pradoluengo, Belorado.
Tainas. Gutiérrez y González, Isar, Burgos.
F.itislo Maestre é Idquiérdó, Quintana del Pidió, Aranda.
Vicente Saldada y Santos, Tardajns, Burgos.
Marcos'Gnmez v Román, Villafranca Montes de Oca, Belorado.
Andrés Frias y Perez, Belorado, id.
Coíomamó'Vállejb y Antigüedad, Pampliegi, Castrogeriz.
Miguel Pellilcro y Pedí oche, Ciruelos de eeivera, l.ernia. • 
Manuel Gáyaiígo y Diaz, Burgos, Burgos.
Portel anii González y'Mailiíiez, TeZa, Medina de Pomar.
Melchor M.inso y Mariinez, Vitlañienles, Lerma.
Juan Esteban y Gonzalo, San Martin de Rubiales, Roa.
Andrés García y Alomo, Revollcdo de la Torre, Villadiego.
Esteban Arroyo y Perez, Barcarceles, id.
Román Villaníaszo y Martínez, Villumayor del Monte, Lerma. 
Tomas Trueba y Martínez, Espinosa de los monteros, Medina. 
Saturnino Burgos y Mariinez, Burgos, Burgos.
Torcuato Guevara y Rioja, Qiiinlaiiar de la Sierra, Salas.
Gregorio Cele y Bueno, Mamolar, id.
Gerónimo González y Mirtiuez, Fuenlecesped, Ariínd.i | 
Quintín Aparicio Gutiérrez, Melgar de Fermental, Castrogeriz. 
Alejo Sancho y Aguilera, Quemada, Aramia de Duero.
Felix Oteo y Alonso, Villanueva Soportillá, Miranda de Ebro.
Pedro de las Cuevas y Rey, Revolledillo, Villadiego.
Miguel Carranza y' RuiZj ’Solduengo, Briviesca.
Frutos Fernandez y Mariinez. Me'gusa, Burgos.
Mateo García y González, Susinos id.
Rufino Diez y Gtiliez, Itero del Castillo, Castrogeriz.
Félis Miravalles y Corral, Roa, Roa.
Antonio Alomo y Miguel, Palazuelos de. Villadiego, Villadiego.
Baltasar Saiz de la Torre Cueva Cardiel, Belorado.
Luis Andrés y González, Briebade Juarros, Burgos.
Faustino López y Audinó, Quinlámi Ib'Cuesta, Medina de Pomar. 
José Guilarle y Ruiz, Valdet/rnedo, Bribiesca.
Melilon Muduvár ó’lzquierdo; Olniedillo de Roa, Roa.
Anselmo M.idi:¡gal"y Patomiiio, Fuenteiisendro Id.
Gervasio Ruiz y Diaz, Pesquera de Ebro, Sedaño.
Isijlro Ortega y. Perez, Reyill.j di¡| (.amp i, Burgos
Narciso Pascpal y Aro, Quintanill.,i de 'a Mala, Lerma.
Eugenio M.irdones y Pin’eda, Arroyo, Meylia.i de Pomar.
Tomas Coiit reras y Peña, Vílía de la Gallega, Salas de los Infantes.
Marcelino d ■ la Fuciite y M írtiiiez, í uenteeen, lioa.
Cosme Mariinez y López, Vill imayor, Villadiego.
JÍlian Alomó y Álbriso', Tainayo1, Brivksca.
Marcos, Areeo. Cáliia, Btirgós.
Pasctisio de los Mozos y P.isciial, VilLimédianilla; Castrogeriz.
Gregorio Saiz y Saiz, Q linlanilla de Santa Gadea Sedaño.
Pedio' Calf'tera y Vela, Fifias, Pifibiesca.
Sirifórralib dedit Emole y-tidria; Mo.iealbill¡o,; Salas de loSlnfatrleS

Burgas11 (r iieffemW dm 1855'.—El CciietaPCoinandante Gené- 
al/ EvdiiJfidb dJ' PuuLa GuaJarJo. '. ■<

boleadp.de
Porii.tr


Oirá num. 47.
Comandancia general y Gobierno militar de Burgos.

El Exento. Sr. Capitán general de este egercito con fecha de 
ayer me dice lo siguiente.
t'Excnio Sr.---EI Excmo. Sr. Capitán genera! de Castilla 

la Nueva en 11 del actual me dice lo siguiente —Excmo. 
Sr.— El corone! del regimiento infantería de Gerona con fe
cha de antes de ayer me dice lo que sigue.— Excmo Sr.— 
Con el objeto de facilitar la incorporación á este cuerpo de 
los individuos de tropa del mismo que se hallan ustfndo (fe 
licencia temporal y la terminar, en el mes de la fecha, he 
creído de mi deber suplicar á V. E, que si lo tiene á bien 
se digne manifestar al Excmo. Sr. Capitán general de Cas
tilla ¡<t Vieja lo conveniente que seria á este objeto el que 
lodos los que regresen por Valludolid se dirijan desde aque
lla Capital á Burgos, donde podrán incorporarse á continuar 
su marcha a Vitoria. si ya hubiese pasado á aquel destino. 
Esto mismo podría ordenar el Excmo. Sr. Capitán general 
de Burgos respecto á los de la provincia de Santander, las 
Vascongadas y Rioja, hayan de pasar por aquel punto sien
do su venida a esta Capital innecesaria por conducir el al
io icen de este cuerpo todos sus efectos de armamento, ves
tuario y equipo á la guarnición á que ha sido destinado.— 
l,n quetraslado a V. E. por si tuviese á bien ordenar lo 
conveniente para que tenga efecto lo que se solicita. Lo trans- 
cribi a V. E á fin de que se. sirva disponer se inserte en el 
B-'e!in oficial de esta provincia para que pueda legar á no
ticia de los interesados á los fines expresados.»

I,-) q i- de ó- den de S. E. se hace saber por medio del Bo
letín -o/ici il' pira conocimiento de los interesados, esperando 
que. lis respectióo>’ al' iildes de los pueblos donde resida algún 
inlieidui del i i lie ido cuerpo, se lo harán saber á los mis- 
mis B'iri'is \ ti •l -enero de 1853. — El General Comandan
te General-Francisco-de Piula Gunyirdo.

Co i objeto de que los in lividans a que se refiere el ante
rior ano i :¡o pne I ni incorporarse a su cuerpo, se marca á 
continuación el itinerario que trae el mismo.

Dia 21, O.inubia.—22. Aranda.—23. descanso.—24, 
Bab.ihon.2 i. Ler na.—26, Cogo'los.—27, Burgos.—28 
descanso.—29, Monasterio.—33, Briviesca.—31, Pancor- 
bo. — IMiranda.

Guajardo.

A .NUNCIOS OFICIALES.
En la rifa del Cerdo de San Antonio Abad, 

verificadael 17 deí corriente, en favor de la ca
sa hospicio y niños esposilos de esta capital, ha 
sido pre.ni i lo el número 3358; lo qne se anun
cia e.i ei B rletin oficial para que llegue á no
ticia de todos. Burgos 19 de enero de 1853.

Se hallan vacantes las Escuelas que á continuación se 
espresan:

La de Huelgas, dotada con quinientos rs., casa para 
vivir y I (i fanegas de trigo por retribuciones de los niños.

La de Villag túzalo Arenas con 18 fanegas de trigo ála
ga y casa pagadas por Sin Miguel de setiembre, con el 
cargo de sacristán.

Li de Guiada del Camino can cincuenta fanegas de 
trigo, casa habitación, un carro de [taja y otro de leña.

Lt de Santa Gadea con cítatela fanegas de la misma 
especie.

Los aspirantes á cualquiera de dichas Escuelas dirigi
rán sus solicitudes francas y documentadas á la Secretaría 
de la Comisión Superior antes deL dia 16 del procsimo 
mes de Febrero. —P. A. D. L. C. P.—Antonio Martínez 
Acosta, Secretario.

Administración general de loterías de la pro - 
vincia de Burgos.

Noticia de los cinco estrados sorteados en Madrid el mar
tes 17 del actual

Primer estrado.............................. 31
Segundo id. . . . , . . 55
Tercero id....................... . 90
Cuarto id.........................................76
Quinto id.......................................... 20

La siguiente Estraccion se verificara el dia 4 de febrero 
próximo, y para ello se despacharán en la Administración 
principal de Burgos, pagarés de doce cuartos, 2 y 4 reales.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para cono
cimiento de los jugadores de la provincia. Burgos 19 d 
enero de 1853.—El Administrador General.-MariauoCauo
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ANUNCIOS.■
El consultor, mensagero de consultas para Alcaldes y , 

Ayuntamientos.
- Hacia ya mucha falta en España un periódico de admi
nistración municipal, dedicado especialmente á los Señores 
Alcaldes, Concejales y Secretarios, y el Consultor que se pu
blica eu Burgos, desde el pasado mes de diciembre ha venido 
á llenar tan notable vacío. La utilidad de este periódico no 
puede ocultarse para quien conoce todas las dificultades y 
compromisos que diariamente se cruzan en el egercicio de los 
mencionados cargos, y asi es que anunciada poco hace su pu
blicación, aquellos pundonorososfuocionariosse han apresura
do á suscribirse conociendo las ventajas que hade reportarles.

Todo suscribir, ademas de recibir el periódico, tiene dere
cho a consultar por carta las dudas ó dificultades que les ocur
ran en el desempeño de sus funciones administrativas: las 
respuestas se dan también por carta, y ademas, si son de in
terés general, se insertan razonadas en el periódico, como han 
visto ya nuestros actuales suscritores. El precio de suscricion 
par año, es 80 rs.para las capitales de provincia, 50 para las 
de juzgado, 32 para lodos los de.aas pueblos que tengan 60 
vecinos y 20 para lodos los que no tengan los 60 vecinos.

Para suscribirse basta enviar una carta franca con el sobre 
Al Director de El Consultor, en Burgos, cuyo contenido, 
llenando los huecos como corresponde, debe ser el siguiente: 
D... Alcalde concejal ó secretario, (lo qne sea) del pueblo de... 
Partido judicial de..., se suscribe á El Consultor por un 
año, y para el pago de la suscricion se compromete á librar 
dentro de 40 dias contados desde este aviso la cantidad de... 
rs vellón que corresponden á este pueblo. Firmada y sellada 
esta caria con el sello del alcalde ó ayuntamiento se considera
rá desde luego suscrito al firmante y á vuelta de correo recibi
rá de regalo UGuiade Alcaldes y Síndicos en los juicios sobre 
faltes y lodos los números ya publicados de el Consultor. La 
empresa que no ha fallado ni faltará á las condiciones queso 
ha impuesto, espera de los Señores alcaldes, concejales y 
secretarios que por su parte cumplirán también exactamente 
sus compromisos.—No se recibe correspondencia que venga 
sin franquear.

NOTA. I.uHedaccion de el Consultor está á cargo de D. Maréelo 
Martínez Alcubilla, que vive en la calle del Arco del Pilar, casa 
nueva de Nevares, cuarto principal.

Se halla vacante la plaza de cirujana del pueblo de Acinas con 
el anejo de Villanucva Carazo, distante un cuarto de legua y 
buen camino, su dotación consiste en 110 fanegas de Comuña á 
estilo del pais 500 rs. en dinero, casa de valde, quince carros 
de leña, una caballería libre de toda contribución escoplo la del 
Subsidio. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á D. Francisco 
Olalla, en Acinas, francas de porte, en el término do 15 dias

A voluntad desús dueños se vende el dominio directo de un 
censo perpetuo por el que el concejo de Solresgudo paga anual
mente ciento catorce fanegas de pan mediado, él cual ha perte? 
nocido á bienes nacionales. La persona que quiera interesarse 
en en compra podrá dirigirse á D. Manuel Argomaniz, vecino de 
Burgos, quien enterará del precio y demas concernientes á la 
realización y seguridades de aquella.

lepreau 4« CamiIiju, calle de li Pescadería.


